
ANEXO No. 14 GLOSARIO TÉCNICO. 
 
Acta de inicio: Documento que suscriben las Partes de un contrato y que sirve para señalar el inicio 
del plazo pactado para la ejecución o cumplimiento del contrato, siempre y cuando, en las cláusulas 
del contrato así se haya pactado. 
 
Adendas: Son el documento mediante el cual la Entidad Contratante puede modificar los Términos 
de Referencia de la licitación privada abierta. Las adendas se expiden antes del vencimiento del plazo 
para presentar ofertas por parte de los proponentes. Así mismo, el Cronograma de los Términos de 
Referencia podrá ser modificado mediante adenda, una vez vencido el término para la presentación 
de ofertas y antes de la aceptación de estas. 
 
Adjudicatario o seleccionado: Será el proponente al que se le asignará el contrato, previo el 
cumplimiento de los requisitos jurídicos, financieros y técnicos, calificado con el mayor puntaje de 
acuerdo con las reglas establecidas en los Términos de Referencia. 
 
Anexos: Son el conjunto de formatos, documentos y estudios que se adjuntan a los Términos de 
Referencia y que hacen parte integral del mismo y del contrato. 
 
ART: Agencia de Renovación del Territorio. 
 
Beneficiario Real: Persona o grupo de personas que, directa o indirectamente por sí mismas o a 
través de interpuesta persona, por virtud de contrato, convenio o de cualquier otra manera, tenga 
respecto de un Contrato, o a través del Patrimonio capacidad decisoria sobre la estructuración del 
presente termino de referencia. También serán un mismo Beneficiario Real los cónyuges o 
compañeros permanentes y los parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad y único civil. Igualmente, constituyen un mismo Beneficiario Real las sociedades matrices y 
sus subordinadas.  
 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal para la Licitación Privada Abierta: Documento mediante 
el cual se garantiza el principio de legalidad del gasto, es decir, la existencia del rubro y la apropiación 
presupuestal suficiente para atender un determinado gasto, el cual es expedido por la Coordinación 
de Negocios. Se trata de un documento necesario para la celebración de licitaciones, contratos y 
otrosíes que requieren un compromiso presupuestal. 
  
Certificado de Registro Presupuestal para la celebración del contrato: Documento mediante el cual 
se garantiza la apropiación presupuestal de acuerdo con el valor presentado por el proponente 
seleccionado dentro de su oferta económica y aceptada por el Contratante previa instrucción del 
Fideicomitente, y que consta dentro del acta de aceptación de la oferta. El CRP es expedido por AVAL 
FIDUCIARIA SA. como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo, como requisito de 
ejecución del Contrato. 
 
Contrato derivado: Todo contrato que se derive de la ejecución del Contrato de Fiducia y de la 
ejecución, que tenga como fin el desarrollo de los proyectos del mecanismo de pago de impuestos 
denominado OBRAS POR IMPUESTOS. 
 
Comité Evaluador: conjunto de personas responsables del estudio de las propuestas en sus aspectos 
jurídicos, financieros y técnicos, de conformidad con lo establecido en los términos de referencia, 
habilitando así a los proponentes que cumplan con estos requisitos, y luego realiza la validación de 
los requisitos ponderables, otorgando el correspondiente puntaje y recomendando el orden de 
elegibilidad. Son designados por el representante legal del Patrimonio Autónomo, mediante acta. 



 
Contrato de Fiducia: documento mediante el cual se lleva a cabo la formalización de un negocio jurídico en 
virtud del cual una persona, llamada fideicomitente, transfiere uno o más bienes especificados a otra, llamada 
fiduciario, quien se obliga a administrarlos o enajenarlos para cumplir una finalidad determinada por el 
constituyente, en provecho de éste o de un tercero llamado beneficiario o fideicomisario. 

 
Contribuyente / Fideicomitente: Sociedad contribuyente del impuesto de renta y complementarios, 
que participó en los procesos de manifestación de interés y a la que le fue vinculado el pago de 
impuesto de renta a través del mecanismo de obras por impuestos. Para efectos del presente 
documento, es INGREDION COLOMBIA S.A., Persona Jurídica que fue vinculada al mecanismo de 
obras por impuestos, mediante resolución emitida por la Agencia de Renovación del Territorio - ART, 
y por medio del cual hace el pago de hasta el 50% del impuesto de renta y complementarios, de que 
trata el artículo 238 de la Ley 1819 de 2016. 
 
Contratante: Corresponde a AVAL FIDUCIARIA SA., como vocera y administradora del FIDEICOMISO 
OXI INGREDION SANTANDER, con NIT 800.256.769-6. 
 
Contratista de suministro, proveedor de bienes y servicios, o contratista ejecutor: Personas, 
naturales o jurídicas, especializadas en la ejecución de proyectos de dotación de menaje para 
Restaurantes escolares. Estarán bajo la verificación de la INTERVENTORÍA, en cuanto al avance y el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en los correspondientes contratos de suministro o 
dotación. 
 
Consorcio: Es una forma asociativa definida en la Ley 80 de 1993, concretamente, en su artículo 7º, 
que permite a sus miembros organizarse mancomunadamente para la celebración y ejecución de un 
contrato, sin que por ello pierdan su individualidad jurídica, pero asumiendo un grado de 
responsabilidad solidaria en cumplimiento de las obligaciones contractuales. En consecuencia, todos 
los consorciados responden solidariamente por los incumplimientos y perjuicios que causaren a 
terceros. 
 
Entidad Nacional Competente: será la encargada de la supervisión del contrato de interventoría del 
proyecto y, en este orden, de recibir el proyecto a satisfacción y aprobar modificaciones al 
cronograma general en caso de fuerza mayor, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1625 
de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria y demás normas concordantes. Para el presente 
caso, será el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL o quien este delegue para tal fin. 
 
Factor multiplicador: Es el factor que el proponente deberá calcular para estructurar su oferta 
económica, considerando principalmente, entre otros aspectos, las cargas por concepto de seguridad 
social, aportes parafiscales y prestacional, viáticos que no estén establecidos como reembolsables, 
gastos generados por la adquisición de herramientas, equipos, materiales o insumos necesarios para 
la realización de la labor, gastos de administración, costos de financiamiento, gastos contingentes, 
impuestos, tasas y contribución, seguros y demás costos indirectos en que este incurra por la 
ejecución del contrato. 
 
Fecha de iniciación de la ejecución del contrato: Fecha cierta en la cual se inicia el plazo de 
ejecución del contrato y cuyo documento soporte se determina en cada contrato derivado. 
 
Fecha de terminación de la ejecución del contrato: Fecha cierta en que finaliza el plazo de ejecución 
del contrato y cuyo documento soporte se determina en cada contrato derivado. 
 
Fideicomitente: Es la persona natural o jurídica contribuyente del impuesto sobre la renta y 
complementario que opta por pagar este tributo mediante el mecanismo de pago Obras por 



Impuestos establecido en el artículo 238 de la Ley 1819 de 2016 y normas concordantes. Para efectos 
del presente contrato es INGREDION COLOMBIA S.A. 
 
Fiduciaria: Es la sociedad autorizada por la Superintendencia Financiera para llevar a cabo el contrato 
de fiducia con EL FIDEICOMITENTE, para la ejecución de los proyectos de obras por impuestos, fue 
contratada AVAL FIDUCIARIA SA., quien actúa como vocera y administradora del FIDEICOMISO OXI 
INGREDION SANTANDER. 
 
Garantía de Seriedad de la oferta: Es el mecanismo de cobertura de riesgos que deberá ser 
presentada por los proponentes con su propuesta. La garantía de seriedad de oferta tiene carácter 
indemnizatorio. Lo anterior significa que se hace exigible por parte del contratante para reparar los 
perjuicios que se le hayan causados por las conductas objeto de la cobertura.  
 
Con esta garantía se protege al contratante de la ocurrencia de uno de los siguientes Riesgos: I) La no 
suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. II) El retiro de la propuesta 
después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. III) La no ampliación de la 
vigencia de la garantía de seriedad de la oferta. IV) La falta de otorgamiento por parte del 
proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Gerente del proyecto: Es la persona natural o jurídica responsable de la administración y ejecución 
del proyecto garantizando su desarrollo conforme con lo registrado en el banco de proyectos de 
inversión en las Zonas Más Afectadas por el Conflicto Armado-ZOMAC del Sistema Unificado de 
Inversiones y Finanzas Públicas –SUIFP. Sus funciones están consagradas en el Decreto 1915 de 2017 
y el Decreto 2469 de 2018 (artículo 6). 
 
Para lo anterior, la gerencia deberá realizar la gestión precontractual y contractual de los bienes y 
servicios requeridos, así como ordenar a la fiducia el desembolso de los pagos a los beneficiarios, 
previo cumplimiento de las condiciones pactadas en cada contrato y el visto bueno de la 
interventoría. Para el caso concreto, el Gerente de los proyectos es INGREDION COLOMBIA S.A., en 
su calidad de contribuyente, de acuerdo con las disposiciones de los Decretos 1915 de 2017 y 
Decreto 2469 de 2018, en este último caso, en su artículo 6. 
 
Gerente designado de proyecto: Persona natural designada por el Contribuyente, quien será la 
responsable de liderar la administración y ejecución del proyecto, garantizando el cumplimiento de 
los lineamientos normativos que reglamenta el mecanismo de Obras por Impuestos. 
 
Hipervínculo: Vínculo asociado a un elemento de un documento con hipertexto, que apunta a un 
elemento de otro texto u otro elemento multimedia. 
 
Interventor del proyecto: Es la persona, natural o jurídica, responsable del seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable, social, ambiental y jurídico requerido durante la ejecución del 
proyecto. Es la persona encargada de velar por el cumplimiento y el desarrollo del proyecto, a la luz 
de lo dispuesto en el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, y lo 
establecido dentro al Manual Operativo Obras por impuestos de la ART. Su contratación se realiza de 
acuerdo con los lineamientos emitidos por la Entidad Nacional Competente. 
 
Licitación privada abierta: Denominación o nombre otorgado al tipo de proceso de selección que se 
debe llevar a cabo para la selección de los contratistas en virtud del mecanismo de Obras por 
Impuestos, a la luz de lo dispuesto en el artículo 1.6.5.3.4.6 del Decreto 1915 de 2017, por el cual se 
adiciona el título 5 de la parte 6 del libro 1 al Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia 
Tributaria. Se trata de un proceso de selección regulado por la legislación privada, sin perjuicio de la 



inclusión de los principios de publicidad, selección objetiva y buena fe contractual durante el 
desarrollo de la selección del contratista. 
 
MEN: Ministerio de Educación Nacional. 
 
Menaje institucional: Se considera menaje institucional todos aquellos muebles o menaje que se 
encuentran en edificaciones de uso masivo como colegios, universidades, centros comerciales, 
oficinas gubernamentales, hospitales y establecimientos carcelarios, entre otros: 
 

●​ Menaje: Utensilios, mobiliario y equipos con uso directamente en cocinas escolares en el 

almacenamiento, preparación, cocción y presentación de alimentos incluye la vajilla 

empleada para servir y presentar platos y bebidas, así como su degustación. 

 
Este concepto debe ser aplicado de manera integral en las diferentes fases de la evaluación. 
 
Obras por Impuestos: Instrumento por medio del cual los grandes contribuyentes extinguen las 
obligaciones tributarias del impuesto sobre la renta y complementarios, a través de la inversión 
directa en la ejecución de proyectos de inversión dentro de las Zonas Más Afectadas por el Conflicto 
Armado - ZOMAC; los municipios en los que se implementan los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial - PDET; las iniciativas o proyectos que se presenten para beneficiar los territorios 
con altos índices de pobreza, de acuerdo con los parámetros definidos por el Gobierno Nacional en el 
Decreto Ley 893 de 2017; los que carezcan, total o parcialmente, de una infraestructura para la 
provisión de servicios públicos domiciliarios (servicios de energía, acueducto, alcantarillado, gas, 
entre otros); aquellos que estén localizados en las zonas no interconectadas; las Áreas de Desarrollo 
Naranja (ADN) definidas en el artículo 179 de la Ley 1955 de 2019; y, los proyectos declarados de 
importancia nacional, que resulten estratégicos para la reactivación económica o social de la Nación. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1819 de 2016, el Decreto 1915 de 2017, el 
Decreto 2469 de 2018, el Decreto 1208 de 2022 y el Manual Operativo de Obras por Impuestos. 
 
OneDrive: Es el servicio en la nube de Microsoft que le conecta a todos los archivos. En este orden, 
permite al usuario almacenar y proteger sus archivos, compartirlos con otros usuarios y obtener 
acceso a estos desde cualquier lugar de todos los dispositivos. 
 
PDET: Los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial son instrumentos de planificación y 
gestión, para implementar de manera prioritaria los planes sectoriales y programas, en el marco de 
la Reforma Rural Integral (RRI) y las medidas pertinentes que establece el Acuerdo Final, en 
articulación con los planes territoriales, en los municipios priorizados en el Decreto Ley 893 de 2017. 
Hacen parte 170 municipios. 
 
Plazo de ejecución: Periodo definido para la ejecución y cumplimiento del objeto del contrato. 
 
Propuesta más favorable: Será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos, jurídicos y 
financieros de escogencia, y una ponderación detallada y objetiva, resulte ser la más favorable para 
el comité de evaluación y la AVAL FIDUCIARIA S.A, como vocera y administradora del FIDEICOMISO 
OXI INGREDION SANTANDER, sin que la favorabilidad constituya factores diferentes a los contenidos 
en dichos documentos. 
 
Primer orden de elegibilidad: Es la posición que ocupa el proponente que, habiendo cumplido con 
los requisitos habilitantes, obtiene el puntaje más alto, luego de efectuarse la calificación de la 



evaluación ponderable de las propuestas presentadas conforme a lo previsto en estos Términos de 
Referencia. 
 
Proponente u oferente: Persona, natural o jurídica nacional, que presenta su propuesta de forma 
individual o como figura asociativa (consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura), para 
participar en la licitación privada abierta que se rige por estos términos de referencia. 
 
Proponente seleccionado o proponente adjudicatario: Será el proponente habilitado-jurídica, 
financiera y técnicamente, calificado con el mayor puntaje establecido en los Términos de Referencia 
con quien se celebrará el respectivo contrato. 
 
Propuesta: Se entiende por tal, la agrupación integral de documentos presentados por un 
proponente dentro de un proceso de selección, siempre que reúna los requisitos establecidos en los 
términos de la Licitación Privada Abierta. 
 
Proponente habilitado: Es aquella propuesta presentada por un proponente que cumple con las 
condiciones establecidas como requisitos habilitantes en los términos de referencia y que podrán 
continuar con el proceso de evaluación de requisitos ponderables. 
 
Propuesta rechazada: Es aquella propuesta presentada por un proponente que incurra en alguna de 
las causales de rechazo establecidas en los términos de referencia. 
 
Proyectos: Aquellos susceptibles de ser financiados a través del mecanismo de pago de Obras por 
Impuestos, los cuales deberán ser formulados y estructurados de conformidad con las metodologías 
del Departamento Nacional de Planeación - DNP así como contar con los estudios y diseños acordes 
con los lineamientos técnicos establecidos en la normativa vigente para el sector de inversión del 
proyecto, incluyendo un análisis de riesgos con el nivel de detalle acorde con su complejidad y 
naturaleza. Para este caso en particular, corresponde al proyecto de: DOTACIÓN DE MENAJE PARA 
SEDES EDUCATIVAS EN MUNICIPIOS ZOMAC DE SANTANDER, identificado con código BPIN 
20240214000319  

 
Recibo a satisfacción: Documento mediante el cual el interventor certifica que ha recibido el 
proyecto a cabalidad, cumpliendo con el alcance que fue viabilizado y que será exigido por la Entidad 
Nacional Competente y la Gerencia del Proyecto. Lo anterior, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 1.6.5.3.5.1. del Decreto 1915 de 2017, en el cual se hace alusión a la: “certificación de 
recibo a satisfacción por parte de la interventoría…”. 
 
Requisitos habilitantes: Son aquellos que miden la aptitud del proponente para participar en el 
proceso de contracción como proponente y están referidos a su capacidad jurídica, financiera y 
técnica. Estos requisitos son los siguientes: la capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, 
capacidad financiera y de organización de los proponentes. 
 
Requisitos ponderables: Son aquellos que permiten la evaluación objetiva de las ofertas presentadas 
por los proponentes habilitados para determinar la oferta más favorable y establecer una lista de 
elegibilidad. 
 
Sesión de inicio: Reunión en la cual se deberá verificar el cumplimiento de los requisitos de la etapa 
de preparación y la cual marcará el inicio del proyecto. La Fiduciaria será la responsable de convocar, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha establecida en el cronograma general del 
proyecto, al contribuyente, al gerente del proyecto, al interventor, un (1) representante de la ART y el 



supervisor de la interventoría designado por la Entidad Nacional Competente, de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria. 
 
SARLAFT: Son las siglas del Sistema de Administración del Riesgo para la Prevención del Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. 
 
SUIFP: Son las siglas del Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas, que es la herramienta 
informática a través de la cual se gestionan los proyectos de inversión, independientemente de la 
fuente de financiación y del nivel de gobierno. Este sistema es administrado por el Departamento 
Nacional de Planeación y en este se registra toda la información relativa a los proyectos. 
 
Supervisor del contrato de interventoría: Será el encargado del seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, jurídico, social y ambiental sobre el cumplimiento del objeto del contrato de 
interventoría, y será ejercido por un funcionario de la Entidad Nacional Competente; en este caso, el 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 
 
Términos de referencia: Documento que contiene las disposiciones generales y específicas del 
proceso licitatorio, el cual es la base para realizar la contratación de los bienes o servicios requeridos.  
 
Unión temporal: Forma de participación en la que dos (2) o más personas de manera conjunta 
presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, 
respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado. En 
consecuencia, las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y 
del contrato se impondrán de acuerdo con la participación de cada uno de los miembros de la unión 
temporal en la ejecución. 
 
ZOMAC: Son las zonas más afectadas por el conflicto armado, están constituidas por 344 municipios 
considerados como los afectados, los que fueron definidos por el Ministerio de Hacienda, 
Departamento Nacional de Planeación y la Agencia de Renovación del Territorio (ART), de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto Nacional 1650 de 2017. 
 
SIGLAS 
 

●​ ART: Agencia de Renovación del Territorio.  
●​ CDP: Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
●​ CRP: Certificado de Registro Presupuestal. 
●​ DIAN: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.  
●​ DNP: Departamento Nacional de Planeación.  
●​ MEN: Ministerio de Educación Nacional. 
●​ P.A.: Patrimonio Autónomo. 
●​ PDET: Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial 
●​ SARLAFT: Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo.  
●​ SPI: Sistema de Información de Seguimiento a Proyectos de Inversión Pública. 
●​ SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente. 
●​ TDR: Términos de Referencia. 
●​ ZOMAC: Zonas más afectadas por el conflicto armado. 

 
CONVOCANTE 
 



AVAL FIDUCIARIA SA., por instrucción directa del FIDEICOMITENTE, pone a disposición de los 
interesados los términos de referencia para la selección de la EJECUTOR, que efectuará el 
seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, social, ambiental y jurídico del proyecto. 
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